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VISTO:
La Resolución N" CA-SO-I 1612025 del Consejo Asesor de la Sede Regional ffin en

Transición a Facuttad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Artículo l' de la misma se prorroga la condición de Docente Regular de la Lic'

Jaquelina Alejandra Jálles, D.N.l. N. 17.580.516, en el cargo de Profesor Adjunto, Dedicación simple, de

la ásignatura iAlporitmos v Estrusturas de Datos", de la carrera Licenciatura en Análisis de Sislemas de

la Seá" negiiiá16ñr, en Tánsición a Facultad de la Unive¡sidad Nacional de Salta, designada por

Resotución--N. cs-4o2Dol2, Expediente N' so-19.100/201 l, a partir de los 60 años y hasta los 65 años

de edad.

Que, Secretaria de Sede solicita se modifique el Artfculo t' de la Resolución de

referencia, siendo necesario elabora¡ el instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo

Aseso¡ de la sede Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de salta; y

POR ELLO:
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L'ÁRfA DE Sf¡E

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I.]NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Modificar el Artlculo l. de la Resolución N' CA-SO-I l612025, quedando de la siguiente

manera:

Articulo lo: solicitar al consejo Superior de la universidad Nacional de Salta, pronogar la

condición de Docente Regular de la Lic. Jaquelina Alejandra Jálles, D.N.l. N' 17.580.516, en el

cargo de Profesor Adjunto, Dedicación simple, de la asignatura 6Alsor¡tmqs v E§tru-cturqs.qe

pqful, de la canera iicenciatura en Análisis de Sistemas de la Sede Regional Orán en TransiciÓn

iTli-utru¿ de la Universidad Nacional de Salt4 designada por Resolución N" CS402/2012,

Exp€diente N' SO-19.100/201 l, a partir de los 60 años y hasta los 65 años de edad'

ARTÍCULO 2.: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a la

interesada, Consejo Superior, Dirección Académica, Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y
Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas, Di¡ección General de Personal, DirecciÓn General de

Administración y Oficina de Personal para su conocimiento y demás efectos.-
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